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per¡~: Métodos de gimnasia durante el embarazo y el puer- M 1N 1STER 1O
50. Tera.pia ocupacionaL-Concepto, indicaciones,-Rehabi-

litación laboral.

DE TRABAJO

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1969,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directol· general de Enseñanza Superior· e Investi
gación.

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la qUf se auto-.
riza. a la Facultad de Derecho de la Universidad de
Salamanca para sustituir el actual examen de Li
cenctatura por una Terina, que deberá ajustarse a
las normas que se tndican.

Ilmo. &.: Vista la propuesta formulada por la Universidad
de Salamanca de sustitución del vigente examen de Licencia-
tura en la Facultad de Derecho por el de Tesinas, y teniendo
en cuenta él favorable dictamen emitido por el Consejo Na-
cional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Se autoriza a ia Facultad de Derecho de Salaman·
ca para sustituir el actual examen de Licenciatura por su rea
lIzación mediante una Tesina, que deberá ajustarse a las si
guientes normas:

1. Podrán solicitar realizar el Grado· de Licenciado quienes
hayan conclUido los estudios del período de Licenciatura. yasi
mismo quienes en el curso académico se encuentren matricu
lados en el último afio de estudios. :tn este segundo caso, la
presentación y defensa de la tesina 8610 podrá res.Uza.rse tras
haber aprobado la totalidad de las asignaturas del periodo de
Licenciatura.

2. Los solicitantes deberán hacer su petición en impresos
que les serán facllitados por la Secreta"¡a de la Facultad al
ilustd8imo sefior Deee.no, haciendo constar BU situacióna.ca
démica. el titulo de la tesina que proyecta realizar, a81 como el
nombre del Director del trabajo, quien firmará en la instancla
e: oportuno coonforme».

3. Las soUcitudes deberán ser presentadas eua.ndo menos
con seis meses de anterioridad a la fecha.. en que la tesina
pueda ser sometida. a la lectura y caUfteacióu por el 'I\ibunal
correspondiente. .

4. Podrán ser Directores de tesinas 103 Catedrátlc06 de la
Facultad. Cuando ·1& dirección de las mi8mas lea· sol1cltada
por un Profesor o Doctor, la Junta de Facultad deberá ser
eonsultada previamente.

5. De cada tesina su autor entregará seis ejetnillaNS m~

canoil'&:fia<loa en la secretaría de la Faeultad. Uno P*'& cada
miembro del Tirtbunal y el otro para el archivo de la Pacultad.
La entrega de las tesinas se hará en dos períodos anuales:
el primero concluirá el 15 de junio y el ·aecundo flna,11B&rá el
30 de septiembre. Queda a arbitrioLde .180 Facultad el admitir
también presentación de tesinas en el mes de febrero.

6. La Junta de Facultad propondrá los Tribunales que debe
rán juzgar las tesinas presentadas. Dichos Tribunales estarán
compuesto¡: por cinco m1embros, entre los que ft¡u.rará-n los Di.
rectores de las tesinas en caso d.e ser Catedráticos.

7. Los autorea de las te.s1n&s disDondrán de diez minutos
para exponer verbalmente· ante el TrIbunal el tema. de su tra
bajo, el ,método seguido en su realiZación y las conclusiones
obtenIdas. Loo miembroa del Tribunal podrán ~r las objeoio
nes y obeerVacionea que e~ pertlnenkB o 1I01ie1tar aclara
ciones sobre 188 tesinas Presentadas a examen.

8. Las calificaciones serán las de ·mptobado», motable» y
«sobresaliente». Si una tesina no mereciese, .. Julcio del Tribu·
nal serap;robada., tal resolución se le comunicará privadamente
a su autor, .indicándole las razones de su rePl'obación y las
mod.iftoaelones que deberá hacer en el trabajo antes de ser
nuevamente pre!entado.

Segundo.-Por la DireccIón General de Enseñan... Superior
e Investigación se dictarán cuantas diaPoSicíones sean precisae
para el cumplimiento de la p·resente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto.s.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 21 de marzo de 1M.

VILLAR PALABI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. Superior·e InvestIga
ción.

ORDEN de Il de marzo /le 19611 por la que ••
dispone el aumpUmtento de la sentencta reoGfda
en el recurso contencl06o-admi,,~tn~"
fo contra este Departamento por dfmes 'Y E%plo
taciones Industriales, S. A.» (MINBX).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme é11 8 de febrero
de 1969. en el recurso contencios04dmtnistrat1vo inter!:mHto dOtl..
tra este Departamento por «Minas y Explotaciones IndU&tri.l1es¡
Sociedad AnónimalJ (MINEX) ,

Este Mini8terio ha tenido a bien d18Poner que se cumpla la
citada sentencia· en sus propios ténninos, cuYO fano dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que estinumdo el recurso oontel1ciO'O-f"m1nJst;n,..
tivo interpuesto a nombre de «Minas y~ IlI«Ulttia,..
les. S. A.», contra la resolución de cuatro de junte de mil nOVe-.
cientos sesenta y. cinco, dictada pOI" la Dtl'eoctón General de
Previsión en. expediente sobre l1qUidacl6n. <le 0U0t&s motivado
por acta número setenta y tres de mil JiOvtelttltoa sesenta y
cuatro; debemos declarar y declaramos que tal resolUe1ón no es
conforme it Derecho y por lo mismo nula y 81Ii efecto. como
nula también el acta resefiada.Y.oSin hacet 1I!\DOBiC16n de COItas.

As! por esta nuestra sentencia, que !le. pUblicAré. en el dki1e
tin Oficial del Estado» e insertará en la «colección ~I
va», 10 pronunciamos, mandamos Ji. fi!JUaIll.os.'-A.mbl1JB1o .
José de Olives.-Adolfo Suárez.-'Enri.que Ama.t.-Manuel on
zález Alegre.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y éfectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de marzo de 1969.-P. D., el SubseCretario. A. Iba·

íiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario d.e este Departamento.

ORDEN /le 14 /le maroo /le 1m por la fj1lO se
di8pone .1 CU1I<pUm_ /le lis _ r........
en el recurso contenctoso-adminfstrattvo tnterpl&el'..
lo contra este Departamento por «Comercial Elmu,
Sociedad AnóninuZ».

IlJno_ Sr.: Habiendo r.caldo resoIu<li{ln _ en 11 de teIlNrO
de 1969 en el recut'!lO (l()i1,tenci'*Hldtniniltiratilvo~
contra este Pepa.rtamento po<~ mua. s. AJo.

_ MlnlatorIo ha tenido .. bIon~ \IlI8. !1.8 _PI..
la citada sontencia en sus propios~ cllfO f&IIo _ Jo
que sjgue:

«FaUamos; Que desestiman.do. el 1'8Cur80.IS!.-o"OiIdW..
nlatratlvo Inte<p_to a nombre~ . 4.». e-
tra roso1l1ción dO la DIrección •. dIIl _-

~=~o~~~ed~°la.de~=~.dt~I:
de Barcelona de 1.5 de octubre de- 19«1. ... $llcIlII...
y Mutualismo tiU>oraJ. apreclllldO~E1 'l'II8.ss~taso debemos 4OelJlil'I:r y _ tal.. .~ratI...
válidos y sull$llltentes como conf01'llloll a • oln tolltI&

Así por esta nuestra sentencia, filie se en el dio-
letin OfIcial del Estado» • _á e¡¡~.-wP I4Ill~
tiva», lo ·.pronunclamos, mandamOs y ftrm~ .
pez_-José Maria Conlero_-JUIln BecerrIl. AínaO.
nuel Gonzá.1ez..Alegre.-Rubrlcados.»

Lo que digo a V. l. para su oon.oclniiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid. 14 de marzo de 1009.-P. D., el Subseeretario, A. lbá-o

ñez Freire.

Ilmo. /Ir. SU1lllecretario de ...te ~llO.


